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No.CONTRATO
cco424EN25030013

ADJUDICACIÓr,¡ DlREclA
AA-50-GYR-050GYR059-N-30-2024

SERVICIO DE II¡A¡,¡TENIIU¡ENTO
PREVENTIVO Y CORRECfIVO PARA EL
ACELERADOR IINEAL Y SUBSISÍEMAS

DE LA MARCA VAR¡AN, ¡¡ODELO iX SERIE
5321

CONTMTOABIERTO PARASERVICIO DE I\,IANTENII\¡IENTO PREVENTIVO Y CORRECÍIVO PARA ELACELERAOOR LINEAL
Y SUBSISTE¡¡A§ DE !A I\¡ARCA VARIAN, I\¡OOELO X SERIE 5321, POR IJNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR
coNDUcTo DE "EL tNsTtTUTo" REPRESENTAoA poR oR. JosÉ MARíA sEpúLvEDA NUñEZ. EN su CARACTER DE
otREcroR GENERALy apooERADo oE LA uNtoao MÉDtca oE aLTA EspEctaLtDAD. HosptraL DE ESPEC|^LIDADES
NO. 25, EN ADELANTE "EL INSTITUTO" Y POR LA OTRA MEXICO INVITA MEDICAL, S DE R.L DE C,V REPRESENTADA
poR c. aBEL crRAL JATMES su CARACTER DE ApoDEn¡oo recer y nepnesÉl¡TANTE LEGAL AL TENoR DE LAs
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSIJLAS.

"EL INSTITUTO" DECLAM QUE

1.1 ES uN oRcANrstr¡o púBLtco oEscENTMLtzAoo oE LA ADMrNrsrRAcróN púBL¡cA FEoEML coN
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y
ADMrNrsrRAcróN oEL SEGURo soclAL cof\,lo uN sERvrcro prlBLrco DE CAB,4oTER |NTERNAC|oNAL. EN
TÉR¡/rNos DE Los ARTfcuLos 4 y 5 oE LA LEy oEL SEGURo socrÁL.

CONFORI4E A TO DISPUESTO CON ACUERDO DN HCT,31O517IO2. P,DG, OE FECHA 31 DE MAYO OEL 2017.
EMrTroo poR EL H. coNsEJo TECNrco, EN EL cuAL sE coNTtENE su Nof\¡BMt\¡tENTo RESpEcTtvo A pARTtR
DEL DIA 1" DE JUNIO DEL 2017. Y SU PERSONALIOAD CON EL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA
púBLrcA NLITMERo 1s,960 oE FEoHA t9 DE JUNto DE 2017, PASADA ANrE rA FE DEL Ltc. FFANctsco GARch
VILLEGAS SANCHEZ CORDERO, TITULAR DE LA NOTARfA PÚBLICA 248 DE LACIUDAD DE IUEXICO, SUSCRIBIENDO
EL PRESENTE TNSTRU¡¡ENfo JURlDtco coN FUNDA¡/ENTo EN Lo ESTABLEC|Do poR Los ARTfcuLos 146 y 14s
DEL REGLAIVENTO INÍERIOR DEL INSTITUTO IIIEXICANO OEL SEGURO SOCIAL EN VIGOR Y CONFORIVE AL
ACUERDO 148/2004 OE FECHA 22 DE ABRIL DEL 2OO4 DEL H. CONSEJO TÉCNICO INSTIfUCIONAL'. EL DR. JOSÉ
t¡tARfa sEpuLvEDA NúNEz, DrREcroR GENERAL oE LA UNIDAD tuÉDtca DE aLrA EspEcrALrDAo, HosprraL DE
EspEctaLtDADEs No. 2s, coN R.F.c. sENt\¡620821338 ES uN SERV|DoR ptlBLtco aDscRtro A LA MISMA ouE
oUENTA coN FAoULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, QUIEN PoDM sER
SUSTITUIDO EN CUALQUIER IIIOIIIENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO SEA NECESARIO
CELEBRAR UN CONVENIO II¡OOIFf CATORIO.

DE coNFoRIr¡rDAD coN Lo otspuEsIo EN EL pENúLTt¡¡o PARRAFo DELARTICULo 84 DEL REGLA¡¡ENTo oE LA
LEY oE ADoursrcroNEs, ARRENDAT\¡|ENToS y sERvlctos DEL sEcToR púBLrco, NUMERALES 2.2, 4.13, 5 3.8,
5.3.15 rNcrso c),5.4.12,5.4.13,5.53.5,5.6.1,5.6.3 y DEMAS RELAftvos DE LAS poLircAs, BAsEs y
LrNEA¡¡rENTos EN MATERTA oE AoeutstctoNEs. ARRENDA¡¡|ENTos y sERvrcros DEL sEcroR p(rBLlco DEL
IN§ÍITUTO I\¡EXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ING. JORGE ALBERTO CORONADO GUEVARA, JEFE DEL
DEPaRTATUENTo oE coNSERvactóN oE LA UMAE No.25 DE "EL rNsrruro" , coN R.F.c cocJ7oo221si6,
FACULfADO PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIIII¡ENTO DE LAS OBLIGACIONES OUE DERIVEN DEL OBJETO DEL
PRESENTE coNTMTo eutEN pooM sER susTtTutoo EN cuALeurER ¡¡oMENTo, EASTANDo PARA TALES
EFEcTos UN coI\,lUNIcAoo PoR ESoRITo Y FIRf\IAoo PoR EL SERVIDoR PÚBLIco FACULTADo PARA ELLo.
INFORIVANDO A'EL PROVEEDOR'PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO

oE coNFoRflllDAo coN Lo EsrABLEctoo EN Los ARTlcuLos 2. FRAcctóN I DEL REGLATT¡ENTo DE LA LEy DE
ADourstcroNEs ARRENDAMTENToS y sERvtctos DEL sEcToR púBLtco, B, PARRAFo pRtf\¡ERo, DEL
REGLAI\¡ENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NUÍ\¡EMLES 2,8, 4,31 5 3 INCISO C),
538 ¡Nctso c), 5.4.1 sEGUNoo PARMFo, s.410, s.4.12 s.4.13,5.6.1, 5.6.3 y DEMÁS RELArvos DE LAS
POLÍIICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDA¡¡IENTOS Y SERVICIOS DEL
sEcToR púBuco oEL tNsTtTUfo ¡¡ExtcANo DEL SEGURo socrAL. EL rNG. JoRGE aLBERTo coRoNADo
GUEVARA, JEFE DEL oEpaRTAMENTo DE coNsERvacróN DE LA UMAE No. 25 DE "EL rNsrruro" , coN R.F.c
cocJ7o022i576, INTERVIENE coMo AREA CoNÍRATANTE, EN EL pRocEDtf\¡llENTo oEL cuAL sE oERlvA EL
PRESENTE tNSTRUMENTo JURf Dtco.

LA ADJUDtcActóN oEL pResi:me coun¡ro se oEALtzó IúEDTANTE EL pRocEDi¡¡rENTo DE aDJUDrcacróN
DIREcra NutvERo aa-50-cyR.o5ocyR0s9-N-80-2024, coN FUNDAII¡ENTo EN Lo DtspuEsro poR Los ARficuLos
134 DE LA coNsTtruclóN poLfTtcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos y DE CoNFoRMTDAD coN Los
ARTICULoS 25, 26 FRACCIÓN III, 40, 41 FRACCIóN V Y 45 DE LA LEY DE ADQUISIoIoNES ARRENoAMIENToS Y
sERvrcros DEL sEcroR püBLrco (LAASSP) 81 y 82 oE su REGLAT\,1ENTo, LAS poLlTtcAS, B,qsEs y

$
\

\

SEGURo socrALy DE¡,tAs otspostctoNEs ApLtcABLES EN LA rr¡arERra.
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1 6 "EL ¡NSTITUTO" CUENfA CON SUFIC ENCIA PRESUPUESTARA OTORGADA MED]ANTE LA CUENTA 42062503 CON

FOLIO DE AUTORZACLON OOOOOO3588 2024. OE FECHA 07 DE JUNO DE 2024. EMIfIDO POR EL N1ODULO DE

CONTROL DE CON¡PROMISOS

1,8 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUfORIDADE§ HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISfRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES N' MS]2]23] I45

t9 TENE ESTABLLCTDO:L DO[¡tCt_tO E\AJF EtDEt VFLA/Qr]I / yABW-aV L\COt\ S\ \ VLoO rO O\a
NUEVA MORELOS CÓD GO POSTAL 64180 MONTERREY. NUEVO LEON

2.

2,1.

2,2.

2.5

2.3

2.4

.'EL PROVEEDOR" DECLARA AUE]

ES UNA PERSOM I\¡ORAL CON§TIfUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES OE LOS ESTADOS UNIDOS
I\¡EXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚI¡ERO 84,050 DEL 05 DE ABRIL OE 2024, PASAOA
ANTE LA FE DOCTOR IGNACIO SOTO SOBREYRAY SILVA, NOTARh NÚIVERO 13 DE LA CIUDAD DE MEXICO

SE ENCUENTRA REPRESEN¡ADA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRAÍO, POR EL C. ABEL GIRAL JAII\¡ES
OUIEN ACREDITA SU PERSOMLIDAO EN TÉR¡¡INOS DE LA E§CR]TURA PÚBLICA NUMERO 84,050, DEL 05 DEABRIL
DE 2024, PASADA ANfE LA FE DEL DOCTOR IGNACIO SOTO SOBREYM Y SILVA, NOTAR¡A NÚMERO TRECE DE LA
CIUDAD DE IúÉXICO, Y MANIFIESTA BAJO PROÍESTA DE DECIR VEROAD, OUE LAS FACULTADES AUE LE FUERON
CONFERIDA§ NO LE HAN SIDO REVOCADAS, I¡ODIFICADAS NIRESTRINGIDAS EN FORI\¡AALGUNA.

CUENTA CON §U REGI§TRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (MIM21O319F8O},

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ESTA AL CORRIENTE EN LOS PAGOS DE SUS OBLIG,ACIONES FISCALES, EN
ESPECÍF¡CO LAS PREVISTAS EN EL ARÍICULO 32,0 DEL CÓDIGO FISCAL FEDEML VIGENTE, ASI COI]IO DE SUS
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGIJRIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIV¡ENDA PARA LOS TRABAJADoRES (INFONAVIT) Y EL INSTITUTO I4EXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS); LO
OUE ACRED¡TA CON LAS OPINIONES DE CUI\¡PLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y EN I\,IATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDAS POR EL §qT E II\¡SS, RESPECTIVAMENTE. AS¡ COÑIO CON
LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN II¡ATERIA DE APORTACIONES PATRONAIES Y ENTERO DE
DESCUENTOS, SIN ADEUOO, Ef\¡IIIOA POR EL INFONAVIT, LAS CUALES SE ENCUENTMN VIGENTES Y OBRAN EN
EL EXPEDIENTE RESPECf IVO,

SEñALA cot\,to su DotvtctLto PAFA ToDos Los EFEcTos LEGALES EL uBrcADo EN caLLE TENrs *57, coLoN¡a
CHURUBUSCO COUNTRY CLUB, COYOACAN, CIUDAD DE ÉXICO, C,P. 04210.

i,I,AN¡FIESTA BAJO PROfESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTMRSE EN LOS SUPUESTOS OE LOS ARTiCULOS 50
y 60 DF LA LFy DE ADoursrctoNEs. ARRENDAMTENToS y sERvtctos DEL sEcToR púBLtco

ACEPTA ouE EN cAso DE QIJE 'EL pRovEEDoR'sE ENoUENTRE EN Los supuEsTos sEñALADos
ANTER|oRIT¡ENTE. EL PRESENTE coNTMTo SERA NULo PREVTA DETERMTNAoTóN DE LA AUToRTDAD
cotvpEfENTE DE coNFoRIútDAD coN Lo ESfABLEctDo EN EL ARTicuLo 15 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs
ARRENDAMtENToS y sERVtctos DEL sEcroR púB co

asrr\¡rsMo, r\¡aN¡FtEsTA auE Nt ÉL Nt N|NGUNo DE Los soctos o AcctoNtsTAS DESEMPEñAN uN EIr¡pLEo
caRGo o coi¡tstóN EN EL sERvtcto púBLtco. Nt sE ENCUENTRAN tNHABtLtfADos PARA ELLo. o EN su cASo
ouE, A pEsAR DE DESEIT¡PEñARLo, coN LA FoRrvrALrzAcróN DEL PRESENTE coNiRATo No sE AcruaLrzA uN
coNFLtcro DE TNTERÉS, EN TÉRMrNos DEL ARricuLo 49, FFAcctóN rx DE LA lEy GENERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

EN cAso DE tNcurúpLri¡TENTO EN su oBLrcAcróN Es EN MATERTA oE SEGUR|DAo soctAL soLtclTA sE
APLIQUEN LOS RECURSOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRAÍO, CONfRA LOS ADEUDOS OUE, EN SU CASO,
TUVIERA A FAVOR DE "EL INSTITUTO".

coNFoRI\¡E A Lo pREvtsTo EN Los ARTlcuLos 57 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs ARRENDAI¡|
sERvtctos DEL sEcfoR púBLrCo y io7 DE SU REGr-ar\¡ENTo 'EL pRovEEDoR'EN caso DE
vlstfAs o tNSpEcctoNEs euE pRAcr euE LA SECRETAR]A DE LA FUNC óN puBLlca y EL óRGANo lNfE
coNTRgL EN EL rNsrruro', DEBERÁ pRopoRcroNAR LA tNFoRI\¡AcróN ouE EN, su _ryor\4ENrocoNTRgL EN EL rNsrruro', DEBERÁ pRopoRcroNAR LA tNFoRI\¡AcróN ouE Ff!,.§!l

2.6

§,1

\
\

2.8

REOI]IERA RELATIVA AL PRESENfE CONTRAfO

OE "LAS PARTES'':

2.9
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3-I OUE ES SU VOLUNTAO CELEBMR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJEfARSE A SUS TERMINOS Y CONDICIONES,
PARA LO CUAL SE RECONOCEN LA§ FACULTADES Y CAPACIDADES, I\,IIS[,IAS OUE NO LES HAN SIDO REVOCAOAS
O LIIIITAOAS EN FORI\,IA ALGUNA. POR LO OUE DE CO¡¡ÚN ACUEROO SE OBLIGAN DE CONFORIVIDAD CON LAS
SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA, OBJETO OEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR' ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A "EL INSTITUTO" LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OE
I\¡ANTENIMIENÍO PREVENT¡VO Y CORRECTIVO PARA ELACELEMDOR LINEAL Y SIJBS¡SÍEMAS DE LA IVARCA VARIAN,
I\,IODELO X SERIE 5321. EN LOS TERI\,IINOS Y CONDICIONES ESfABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS OUE
FORMAN PARTE INTEGMNTE DEL Í\IISÍ\IO

ANEXO 1 (UNO) PLAZO Y LUGqR DE ENTREO{
ANEXO 2 (DOS) FORIr¡ATO FTANZA
ANEXO 3 (TRES) PROPUESTA ECONÓMICA
ANEXO 4 (CUATRO) DISPOSICIONES GENEMLES
ANEXO 5 (CtNCO) CONSTDERACTONES ESPECTFTCAS
ANEXO 6 (SEIS) TÉRMINOS-Y CONDICIONES
ANEXO 7 (SIETE)ANEXO TECNICO

SEGUNDA. IUONTO DEL CONTRATO

"EL INSTITUTO' PAGAM A "EL PROVEEDOR" COIIIO CONTRAPRESTAC¡ÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE
ooNTRATO, L^ CANTTDAD r\¡lNÍlrA DE S1,185,600.00 (UN M|LLóN C¡ENTO OCHENTA y CTNCO MtL SETSCTENTOS PESOS
l]O/lOO M.N.) I\¡AS II\,IPUESTO AL VALOR AGREGAOO (VA) POR $189,596.00 (CIENTO OCHENfA Y NUEVE IIIIL
sElsclENTos NoVENTA Y SEIS PESOS 00/1OO f\,lN.t Y UN MONTO rúÁXr¡¡O DE t2,96¡,000.00 (DO§ i¡ILLONES
NOVEC¡ENIOS SESENTA Y CUATRO MrL PESOS 00/i00 M.N.) MAS TMPUESTO AL VALOR AGREGADO (VA) POR
§474,240.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS OO/1OO IIII.N.) OE
CONFORI\4IDAO CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONA EN ELANEXO 3 [IRES),

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDEBADO FIJO Y EN MONEDA MCIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA OUE CONCLUYA
LA RELACIóN CONÍRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS
EN SERVICIO DE IVANTENIMIENTO PREIENTIVO Y CORRECTIVO PARA EL ACELERADOR LINEALY SUBSISTEMAS DE LA
MARCAVARIAN, II¡ODEIO iX SERIE 5321 POR LO QUE "EL PROVEEOOR'NO PODRAAGREGAR NINGÚN COSTO EXIRA
Y LOS PRECIOS SERAN INAITERABLES DURANTE LAVIGENCIA DELPRESENTE CONTRATO.

TERCERA. ANTICIPO,

PARA EL PRESENTE CONTRAfO "EL INSTITUTO'NO OTORGARA ANfICIPO A "EL PROVEEOOR'

CUARTA, FORIUA Y LUGAR DE PAGO.

"EL TNSTITUTO" EFECIUARA EL PAGO A TMVÉS OE fMNSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTAOOS
UNIDOS II¡EXICANOS, A IVES VENC¡DO (OTRA TEI\'IPORALIDAD O CALENDAR¡O ESTABI.ECIDO) O PORCENTAJE DE
AVANCE (PAGOS PROGRESIVOS), CONFORTIIE A LOS SERVICIOS EFECTIVAI'¡ENTE PRESTADOS Y A ENTERA
SATISFACCION OEL ADII¡INISTRAOOR OEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 'ANE\O 3 (TRES)"
AUE FOR¡¡A PARÍE INTEGRANTE OE ESTE CONTRATO,

EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO ¡¡AXIMO DE 20 (\EINTE) DIAS NATURALES SIGUIENTE§, CONTADOSA PARTIR DE
LA FECHA EN QUE SEA ENfREGAOO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDD O
FACTUM ELECTRÓNICA A "EL INSTIfUTO', CON LA APROAACIÓN (FIR¡/IA) DEL AOÍ\,IINISTRADOR DEL PRESENTE
coNTMfo.

§

)

\

N

LEGISLACIÓN EN TA I\¡AÍERIA. EL DESGLOSE OE LOS SERVICIOS PRESTADOS,

VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN ACLARqC¡ONES AL II\'IPORTE Y

DOCUI\¡ENT/ACIÓN SOPORTE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS FACTURADOS.

EL CÓI\,1PUTO DEL PLAZO PARA REAL¡ZAR EL PAGO SE CONfABILIZAM A PARTIR DEL Dh HABIL SIGUI

ACEPTACIóN DEL CFDI O FACTUM ELECTRÓNICA. Y ESfA REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES OUE EST
LOS PRECIOS
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DE CONFORI\¡IIDAD CON ELARTICULO 90, DEL REGIA¡¡ENTO DE IA "LAASSP". EN CASO DE OUE EL CFDI O FACTURA
ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRoRES, EL ADI\¡INISTRADoR DEL PRESENTE coNTMfo o A QUIEN ÉsTE
DE§IGNE POR ESCRITO, DENTRO DE lOS 3 ORES) DhS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN. INDICARÁ A "EL
PROVEEDOR" LAS DEF¡CIENCIAS QUE DEBERA CORREGIR POR LO QUE EL PROCEDII\¡IENTO DE PAGO RE¡NICIARA EN
EL MOI]IENTO EN OUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE EL CFOI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN
ACEPTADOS

EL TIEI\,IPO OUE "EL PROVEEDOR' IJTILICE PARA LA CORRECCTÓN DEL CFDI Y/O DOCUII¡ENTACIÓN SOPORTE
ENTREOADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN ELARTíCULO 51
DE LA "LAASSP",

EL CFDIO FACTUM ELECÍRÓNICA DEBERASER PRESENTADA OEPARTAÍVIENTO DE FINANZAS OE LA UNIDAD MÉDrcA
OE ALTA ESPECIALIDAD, UMAE I 25. AVE. FIDEL VELAZQUEZ Y ABMHAM LINCOLN S¡N NÚMERO, COLONIA NUEVA
MORELOS, CóDIGO POSTAL 64180, MoNTERREY, NUEvo LEóN. HoRARIo s:oo A 13:OO HRS, TE1.8371 41oo ExT.
41?02,

EL CFDIO FACTURA ELECTRÓNICASE DEBERÁ PRESENTAR DESGIOSANDO EL II\¡IPUESTO CUANDO APTIQUE.

"EL PROVEEDOR" I'¡ANIFIESTA SU CONFORI\,IIDAD OUE, MSTA EN TAN-rO No SE CUMPLA CON LA VER|F|CAC|óN.
SUPERV§IóN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTAoIÓN DE Io§ SERVIcIos. No sE TENDRÁN co¡¡o REcIBIDos o
ACEPTADOS POR ELADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

PARA EFECTOS DE TMMI]E DE PAGO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ SER 
'ITULAR 

DE UNA CUENTA BANCARIA, EN LA
AUE SE EFECTUAM LA fRANSFERENCIA ELECTRÓNIoA DE PAGo, REsPEcTo oE LA CUAL DEBERÁ PRoPoRóIoNAR
TODA LA INFORIúACIÓN Y DOCUI\4ENTAC¡ÓN QUE LE SEA REOUERIDA POR "EL INSTITUTO", PARA EFECTOS DEL

"EL PROVEEDOR' OEBEM PRESENfAR LA INFORI\¡ACIÓN Y DOCUMENTACIÓN "EL INSTITI.ITO' LE SOLICITE PARA EL
TRAI\¡ITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES IEGALES E INTERNAS DE "ELINSTITUTO".

EL PAGO DE LA PRESTAC¡ÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, OUEDARA CONDICIONADO PROPORCIONALNIENTE AL
PAGO OUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFEC'TUAR POR CONCEPTO OE PENAS CONVENCIONALES Y, EN SU CASO,
DEDUC-NVAS,

PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESÍARA A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCUTO 5],
PÁRRAFo TERCERo, oE LA"L¡AssP",

outNTA. LUGAR, PLAZOS y CONDTCTONES DE LA PRESTAC|óN DE LOS SERV|C|OS.

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICTOS. SE REAL¡ZqM CONFORME A LOS PLAZOS. CONDICIONES Y ENfREGABLES
ESTABLECIDOS POR TELINSTIÍUTO" EN EL ANEXO 1"

LOS SERVICIOS SEMN PRESTADOS EN LOS DOIV'IICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 1'Y FECHAS ESTABLECIOAS EN
EL [¡tSMO;

EN LOS CASOS AUE DERIVADO DE LAVERIFICACIÓN SE DETECÍEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN IAPRESTACIÓN
DEL SERVICIO O INCUI\¡PLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES 1ÉCNICAS, "EL PROVEEDOR' CONTARÁ CON UN
PLAZO DE 1O DhS PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A PARTIR DEL I¡OI¡ENTO DE LA NOÍIFICACIÓN
PORCORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTOADICIONAL PARA fEL INSTITUTO",

SEXTA- VIGENCIA

"LAS PARTES' CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SEM DEL 03 DE JTJLIO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 202¿

sÉPnMA. ¡¡toDIFIcAcIoNEs DEL coNIRATo.

"LAS PARTES" ESTÁN OE ACUERDO OUE "EL INSTITUTO" POR RAZONES FUNOADAS Y EXPLÍCFAS PODM AIVPLIAR

=\-(

\

t

EL MONfO O LA CANTIDAD DE LOS SERVIC]OS, OE CONFOR¡/IDAD CON EL ARÍ|CULO 52 DE LA 'LÁASSP', SIE¡¡PRE Y
CUANDO LAS I\,IOOIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) OE LOS
ORIGINALI\4ENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGIÑALII/ENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTE V GE
N4ODIFICACIÓN SE FOR]\¡AL]ZARÁ IUEDIANTE LA CELEBMCIÓN DE UN CONVENIO i,1OD FICATORIO

Páóina 4 de '17



INST¡TUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL
OIRECC¡Ó1,¡ DE PRESTACIOñES MEOICAS

UNIDAD OE ATENCIóN IIIEDICA
COORDINAC!óN DE UMAES

u¡¡AE HOSPITAL 0E ESFECIA!|oAoES No. 25, c¡¡r,¡ Noreste
D¡RECCION GENERAL OE LA UII¡AE

DIRECCION AOMIN¡STRATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIóN Y SERVICIOS GENERALES

No.CONTRATO
cco424EN26030013

ADJUDICACIÓN OIRECTA
aa-50.GYR-o50GYR059-N40-2024

SERVICIO OE MAÑTEN¡"IENTO
PREVEÑTIVO YCORRECTIVO PARA EL

ACELER-ADOR LINEAL Y SUBSISTEMAS
OE LA IIiARCA VARIAN, I\¡OOELO iX SER¡E

s321

"EL INSTITUTO" PODRA AI\¡PLIAR LA VIGENCIA OEL PRESENÍE INSfRUÍ\,{ENTO. SIEIIIPRE Y CUANDO, NO IÍ\¡PLIQUE
INCREÍ\IENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO. STENOO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL
PREVIO CONSENTIMIENTO DE "EL PROVEEDOR",

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA ÍIIAYOR, O POR CAUSAS AfRIBUIBLES A "EL INSTIIU]O", SE PODRA
IVOOIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUI\,IENTO JURIDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS
CONSTANCIAS RESPECTIVAS, LA I\,IOOIFICACIÓN OEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA IIIAYOR PODRA SER
SOLICITADA POR CUALQUIERA OE "LAS PARTES".

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PARRAFOS ANTERIORES. NO PROCEDERA LA APLICACIóN DE PENAS
CONVENCIONALES POR ATRASO,

CUALOUIER Í\,IOOIF¡CACIÓN AL PRESENÍE CONTRAfO DEBERA FOR¡¡ALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ

SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE "EL INSÍITUTO" QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTIfUYA O ESTÉ

FACULTAOO PARA ELLO. PAFIA tO CUAL "EL PROVEEDOR" REALIZAFA EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GAFANTÁ DE

CUMPLIMIENTO. EN TÉRMINOS DEL ARfICUIO 91, ÚLTII\,IO PARRAFO DEL REGLAÍVENTO DE TA LAASSP, SALVO OUE
POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUAOO OE PRESENTAR GAMNTIA DE CUI\¡PIIÍ\¡IENTO.

"EL INSIITUTO' SE ABSÍENDM DE HACER I\IODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS. ANTICIPOS. PAGOS
PROGRESIVOS ESPECIFICACIONES Y, EN GENEML, CUAIOUIER CAIr¡B|O OUE lI'¡PLIOUE OTORGAR CONDICIoNES
MÁS VENTAJOSASA UN PROVEEDOR COIVPARADAS CON LAS ESTAALECIDAS ORIGINALI'¡ENTE.

OCTAVA. GARANTIA DE LOS SERVICIOS

PARA LA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS I¡ATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. NO SE REQUIERE QUE "EL
PROVEEDOR' PRESENTE UNA GARANTIA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRAfADOS,

NOVENA. GARANTIA(S)

A) CUMPLIII¡lIENTO DEL CONTRATO.

coNFoRl\,lE A LOS ARTICULOS 48, FRACC¡ÓN It,49, FF,qCC|ÓN t, DE LA "LAAS§P"; 85, FRACCTÓN lll, Y 103 DE SIJ
REGLAI¡ENTO] Y 166 DE LA LEY DE INSfITUCIONES DE SEGUROS Y OE FIANZAS, "EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A
CONSTITUIR UNA GAMNTÍA LA CUAL DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA
FIRIVA OE ESTE INSTRUMENTO, UNA GAMNTÍA DE CUMPLII,IENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONESA SU
CARGO DER¡VADAS DET PRESENTE CONTMTO POOM SER, INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIET Y EXACTO DE
TODAS LAS OBLIGACIONE§ DERIVADAS DE ESTE CONTRAÍOi POOM SER OIVISIALE, LA CUAL SÓLO SE HAM
EFECTIVA EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENÍO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL. ¡¡EDIANTE
FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑIA AFIANZADOM ÍVEXICANA AUTORIZAOA POR LA COIV¡SIÓN NACIONAL DE SEGUROS
Y DE FIANZAS, A FAVOR DEL INSTITUfO ÍIiIEXICANO DEL §EGURO SOC¡AL, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL IO%(
OIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR II\4PUESTOS. DICHA FIANZA DEBEM SER
ENTREGADA A "EL INSTITUTO", A ¡¡AS TARDAR DENfRO DE LOS 1O (O¡EZ) O¡AS NATUMLES POSTERIORES A LA
FIRIVA DEL PRESENTE CONTRAÍO ANEXO 2 (DOS).

SI LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES LO PERII¡IÍEN, LA ENTREGA OE LA GAMNTIA DE CUI\¡PLI¡¡IENTO SE
PODRA REALIZAR DE ¡¡ANERA ELECTRÓNICA

CUANDO !A GARANTIA DE CUI\¡PLIMIENTO SE PRESENTE A IRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBEM OBSERVAR EL
,I\4ODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO', APROBADO EN LAS DISPOSICIONES DE CARACÍER GENERAI
PUBLICAOAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIóN. EL 15 DE ABRIL DE 2022. QUE SE ENCUENÍRA DISPONIBLE EN
COMPRANEf,

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR' INCUMPIA CON LA ENTREGA DE !A GqMNTh EN EL PLAZO ESTABIECIDO, "EL
INSTIÍUTO" POOM RESCINDIR EL CONTRATO Y DARA VI§TA AL ÓRG\NO INTERNO DE CONTROL PARA OUE PROCEDA
LN ELAN4BITO DE SUS FACULTADES

LA GAMNTIA DE CUMPL I\¡ ENTO NO SERÁ CONS DERADA CO[4O UNA L i,IITANTE DE DE "EL
PROVEEDOR", DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GAMNTIAS ESTIPULADAS EN EL PRESENT
JURIOICO, Y NO IÍ\¡PEDIRÁ QUE "EL INSTITUTO" RECLA¡¡E LA INDE¡/NIZACIÓN POR CUALQUIER INCU

s
{

\
rl
\

PUEDA OiCEDER ELVALOR OE LA GARANTIADE CUMPLIIIIIENTO,

IT,lENTO
rO QUErri 1¡¡¡E! iL.. 25
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EN CASO DE INCREI¡ENÍO AL MONfO DE! PRESENTE INSfRUIVENTO JURIO¡CO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, "EL
PROVEEDOR'' SE OBIIGA A ENIREGAR A "EL INSTITUTO", DENTRO DE LOS 1O (DIEZ DIAS) NATURALES SIGUIENTES A
LA FORI\¡ALIZACIÓN DEL I\,tISNIO. DE CONFORI\¡IDAD CON EL ÚLTII\¡O PÁRRAFO DEL ARÍICULO 91, DEL REGLAIVIENTO
DE LA'LAASSP", LOS DOCUMENTO§ I¡ODIFICATORIO§ O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN
EL DOCU¡¡ENTO LA ESTIPULACIÓN DE OUE SE OTORGA DE II¡ANEM CONJUNTA, §OLIDARIA E TNSEPARABLE DE LA
OARANf iA Of ORGADA INICIALMENTE.

CUANDO LA CONIRATACIÓN ABARQUE IVIÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, LA OqRANÍIA OE CUMPLIMIENTO DEL
CONTMTO PODRÁ SER POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL I\¡ONTO TOTAL POR EROGAR EN EL
EJERCICIO FISCAL DE AUE SE TRATE, Y DEBEM SER RENOVADA POR "EL PROYEEDOR" CADA EJERCICIO FISCAL
POR EL I\,IONTO QUE SE EJERCEM EN EL I\,IISI\¡O, LA CUAL DEBEM PRESENTARSE A 'EL INSTITUTO" A ¡¡ÁS TARDAR
DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DIAS NATUMLES DEL EJERCICIO FISCAL OUE CORRESPONDA,

UNA VEZ CUÍVPLIOAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR "EL INSTITUTO"
PROCEDERA INI\¡EDIATA¡IENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUi¡PLIIIIIENTO DE LAS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES Y DAM INICIO A LOS TRA\,IITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA§ GAFANTIAS DE ANTICIPO Y
CU¡¡PLII\¡¡ENTO DEL CONTRATO, LO OUE COMUNICAM A'EL PROVEEDOR'.

CUANDO LA PRESIACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALICE EN UN PLAZO IV'IENOR A DIEZ DIAS MTUFIALES, "EL
PROVEEDOR' QIJEDARÁ EXCEPTUADO DE LA PRE§ENfACIÓN DE LA GAMNTh DE CUIÚPLII\¡IENTO, DE CONFORI\,IIDAD
CON LO ESÍABLECIDO EN ELART¡CULO ¿8 ÚLTII\¡O PÁRRAFO DE LA "LAASSP',

CUANDO LA GqRANTÍA DE ANTICIPO SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA. SE DEBERÁ OBSERVAR EL ANEXO 2
(DOS) 'ÍVIODELO DE PóLZA DE FIANZA DE ANTIC¡PO', APROBADO EN LAS DISPOSICIONES OE CARACTER GENEML
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDEMCIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022. QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN
COMPRANET,

DÉc vtA, oBLIGACIoNES DE'EL PRovEEooR".

A) PRESÍAR LOS SERVICIOS EN LA§ FECHAS O PLAZOS Y LIJGARES ESTABLECIDOS CONFORI\¡E A LO
PACTAOO EN EL PRESENTE CONTRATO YANEXOS RESPECT¡VOS,

b) cuMPLlR coN LAS ESPECTFTCACTONES TÉCN|CAS, DE CALIDAD Y DEIúÁS CONDTCTONE§ ESTABTECTDAS EN
EL PRE§ENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS,

C) ASUI\¡IR LA RESPONSAB¡L¡DAD DE CUALOUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A'EL INST¡TUTO" O A
TERCEROS CON IVIOTIVO DE TAEJECUCIÓNY CUI\¡PLIi¡IENTO DEL PRESENÍE CONfRAÍO,

d) PROPORCIONAR LA INFORI\¡AC¡ÓN OUE LE SETA REQUERIDA POR LA SECRETAR|A DE LA FUNCIÓN PI'BL|CA Y
EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE CONFORI'¡IDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA
"LMSSP".

E) APEGARSEAL PROTOCOLO DE FMS,

DÉoIMA PRII!¡IERA. oBLIGACIoNES DE "EL INSTITUTo"

á) OTORO\R LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" LLEVE A CABO EN LOS
TÉRI¡INoS coNVENIDoS LA PRESTAoIóN DE Lo§sERVIcIos oBJETo DELcoNTRATo,

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEI\¡PO Y FORII¡A.

6} EXTENDER A TEL PROVEEDOR', POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBL¡CO FACULTADO. LA CON§ÍANCIA DE
CUÍI¡PLIIVIIENTO DE OBLIGACIONES CONTMCTUALES INI\¡EDIATAMENTE OUE SE CUÍ\¡PLAN ÉSÍAS A
SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA AUE SE OÉ TM¡¡ITE A LA CANCELACIÓN DE
LA GARANfIA DE CUI\,IPLIi¡IENTO DEL PRESENÍE CONTRATO.

d) EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONE§ ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS AUE SE REOUIERAN.

DÉcTMASEGUNDA. aDMtNtsTRAc¡óN, vERrFrcaclóN, supERvtstóN yacEpracóN DE Los sERV|ctos

'EL INSÍITUTO" DESIGNA COMO ADMI'\¡IS 'RADOR.LS. O-- DRL5ENTF CO\-MTO Al lN
CORONADO GUEVARA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION DE LA UMAE NO, 25 OE

*\

i

\
$ü

JORGE ALBERTO
tNsTtTufo" , coN

R.F.C COGJ7OO22I576 AUIEN DAM SEGUIi¡IENTO Y VERIFICARA EL CU¡¡PLINIIENTO DE
OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSfRUMENTO,

Páoina 6 de 17

DERECHOS Y

-,-:: ¡



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS

U¡¡IOAD DE ATENCIÓN MEOICA
COORDINACIÓN DE UMAES

uiiaE HoSP|TAL DE ESPECTALTOADES ¡¡o, 25, C¡tN Noésté
OIRECCION GENERALDE LA UIVAE

OIRECCION ADMINISf RAf IVA
DEPARTAIVENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

No. CO¡¡TRAIO
cco424EN25030013

ADJUOICACIÓN DIRECTA
aa.50.GYR.O50GYR059.¡,¡-30-2024

SERVICIO DE MANTENIMIEÑTO
PREVENTIVO YCORRECTIVO PARA EL
ACELERADOR LINEAL Y SUBSISTEMAS

OE LA MARCA VARIAN, IVOOELO iX SERIE
5321

LOS §ERVIC¡OS SE TENDMN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADI\¡INISTRAOOR DEL PRESENTE CONTBATO, LA
CUAL CONSISTIM EN LA VERIFICACIóN DEL CIjMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIOAS Y EN SU
CASO EN LOSANEXOS RESPECTIVOS, ASICOi¡O LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA

"EL INSTITUTO". A TRAVE§ DEL ADIIIINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARA LOS SERVICIOS QUE NO CUÍ\,1PLAN
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTBATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGANOOSE "EL PROVEEDOR' EN
ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAI\,IENfE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA "EL
INSTIÍUTO', SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CON\€NCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO
CORRESPONDIENTES,

"EL INSTITUTO", A TRAVES DEL ADMINISTRADOR OEL CONTRATO, PODMACEPTAR LOS SERVICIOS OUE INCUIVPLAN
DE MANEM PARCIAL O OEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTMTO Y EN LOS ANEXOS
RESPECT¡VOS, S¡N PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO OUE PROCEDAN. Y REPOSICIÓN
OELSERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA OE ÉSTOS LO PERÍVITA,

CUANDO SE REQUIERA LA APLICACÉN DE DEDUCCIONES

oÉcIMA TERcERA. DEoUccIoNEs

"EL INSTITUTO" APLICAM DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENIE, EN OUE INCURRA
"EL PROVEEDOR" CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLAUSULAS OEL PRESENÍE CONTRATO Y SUS ANEXOS
RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULAMN POR UN EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE 2,5 % SOBRE EL
¡/IONTO DE LOS SERVICIOS, EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEOUCTIVAS RE¡¡ITIR AL ANEXO
CORRESPONDIENTE PROPORC¡ONADOS EN FORI'¡A PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE
APLICAMN EN EL CFDI O FACTURA ELECfRÓNICA OUE "EL PROVEEDOR' PRESENIE PARA SU COBRO, EN EL PAGO
QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN ELSIGUIENTE PAGO.

DE NO EXI§TIR PAGOS PENDIENTES, SE REOUERIM A 'EL PROVEEOOR' QUE REALICE EL PAGO DE LA OEDUCTIVA A
TRAVÉS DEL ESOUEÍIIA ESCINCO PAGO ETECTRÓNICO DE DERECHoS, PRoDUcTos Y APRoVECHAMIENToS IDPA sI A
FAVOR DE LA TESORERIA OE LA FEDERACIÓN. O DE LA ENTIDAD EÑ cAso DE NEGATIVA SE PRoCEDFM A HAiFR
EFECTIVA IA GAMNfh OE CU¡¡PLINIIENTO DEL CONTRAÍO,

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARAN SOBRE LA CANTIDAD INOICAOA SIN INCLUIR IÍ\¡IPUESTOS,

EL CALCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONOIENfES LAS REALIZAM ELADMINISfRADOR DEL CONfRATO DE "EL
INSTITUTO", CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZAM POR ESCRITO O Vh CORREO ELECTRÓNICO,

oÉch¡A cUARTA, PENA§ coNVENcIoNALES

SERVICIOS. OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO E§TABLEC¡DO EN EL ANEXO 3 CTRES) PARTE
INfEGML OEL PRESENTE CONIRAIO, "EL INSTITUTO" POR CONDUCTO DEL ADII¡INISTRADOR DEL CONTRATO
APLICARA LA PENA CONVENCIONAL EOUIVALENTE AL (2,5%), DE ATMSO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO
PRESTADOS, OE CONFORII¡IOAO CON ESfE INSÍRUMENTO LEGALYSUS RESPECTIVOS ANEXOS.

EL AOIVINISTRADOR DEL CONIRAIO, NOTIFICARÁ A "EL PROVEEDOR' POR ESCRITO O VIA CORREO ELECTRóNICO
EL CALCULO DE LA PENA CONVENCIONAL

EL PAGO DE LOS SERV¡CIOS OUEDAM CONDICIONAOO, PROPORCIONALI\¡ENTE AL PAGO OUE "EL PROVEEDOR''
DEB,A EFECTUAR POR CONCEPIO DE PEMS CONVENCIONALES POR ATRASo| EN EL SUPUESTO OUE EL CONTRATO
SEA RESCINOIOO EN TÉRÍ\¡INOS DE LO PREVISTO EN LA CLAUSULA VIGESII¡A CUARTA DE RESCISIÓN NO PROCEDERÁ
EL COBRO DE DICHAS PEMS NI LA CONTAB¡LIZACIÓN DE LAS I\¡ISIIAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTh DE
CUi¡PLIMIENTO DEL CONf RATO.

EL PAGO OE LA PENA PODRA EFECTUARSE A fFA\ÉS DEL ESOUEII/IA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS,
PROOUCTOS Y APROVECHAI\,IIENTOS (DPA'S), A FAVOR DE LA TESORERh DE LA FEOERACIÓN, O LA ENTIOAD]O BIEN, A
IRAVES OE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFOI DE EGRESO) CONOCIDO COÍVÚN¡¡ENÍE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN
EL I\¡OMENÍO EN EL OUE EÍIII'IA EL COMPROBANTE DE INGRÉSO (FACTUM O CFOI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE
LOS SERVICIOS. EN TÉRI\,IINOS DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES,

EL II\,IPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EOU¡VALENTE AL IVONTO ÍOTAT OE
DE CUÍ\4PLII¡IENTO DEL CONTRATO, Y EN EL cAso DE No HABERSE REOUERIDO ESTA GAMNTh,
EXCEDER DEL 20% (VEINTE PORCIENTO) DELMONTO TOTAL DEL CONTRATO

»

\

\
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CUANDO "EL PROVEEOOR" QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENfACIÓN DE LA GARANT¡A DE CUÍ\4PLII\,1IENÍO. EN LOS
SUPUESTOS PREVISTO EN LA "LAAS§P", EL I\,IONTO MAXIIIO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO OUE SE
PUEDE APL¡CAR. SERA DEI20% (VEINTE POR CIENÍO) DEL MONTO DE LOS SERVIC¡OS PRESTADOS FUERA DE LA
FECHA CONVENIDA, DE CONFORI\,IIDAD CON LO ESfABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEI ARTÍCULO 96 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DEADQUISICIONES, ARRENDAI\4IENTOS Y SERVICIOS DEL §ECTOR PIj,BLICO,

PARA ET CASO DE CONTRAfACIONES CON CAII/IPESINOS O GRUPOS URBANOS II¡ARGINADOS, COMO PERSONAS
FislcAs o ¡/oRALES, AL AMpaRo DEL ARTfcuLo 41, FRAcctóN xt, DE LA tAASSp, EL AREA CoñTMTANTE DEBERÁ
CONS¡DEFAR OUE EI MONTO IúÁXIi¡O DE LAS PENAS CONVENCIOMLES POR ATRASO SERA DEL 1OOl. IDIEZ POR
CIENTO), CONFORIüE LO ESTABLECIDO EN ELARfICULO 96 DEL REGLAÍ\IENTO DE LA LAASSP)

DÉcMA oUINTA, LIcENc¡As, AUToRIzAcIoNEs Y PERritI§o§

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OBSERVAR Y I\¡ANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES. PERIVIISOS O
REGISTROS REOUERIOOS PARA EL CUIÚPLIIÚIENTO DE SUS OBIIGACIONES

DÉCIMASEXTA, PóLIZá DE RESPoNSABILIDAo cIvIL

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SEBVICIOS IüIATER¡A DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE "EL
PROVEEDOR' CONTRAÍE UNA PÓLZq DESEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.

DÉcri¡ra sÉpTtMA. TRANSpoRTE

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA BAJO SU COSÍA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUII¡OS NECESARIO§ PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGqR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL
hNEXO,I" DEL PRESENTE CONTFIATO.

DÉcTvIA ocTAvA. IMPUESToS Y DERECHoS

LOS IIIIPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS AUE PROCEOAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS,
OBJEÍO DEL PRESENTE CONTRAÍO, SERÁN PAGADOS POR "EL PROVEEDOR". MISMOS QUE NO SERÁÑ
REPERCUTIOOS A "EL INSTITUTO'.

"EL INSTITUTO' SÓLO CUBRIM, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENiE AL I¡¡PUESTO AL VALOR AGREGADO
(IVA), EN LOS TÉRIÚINOS DE LA NORI\,IATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORII¡IDAO CON LAS D¡SPOSICIONE§ FISCALES
VIGENTES

DÉcrMA NovENA. pRoHrBtctóN DE cEstóN DE DEREcHos y oBLtGActoNEs

"EL PROVEEDOR" NO PODM CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES OERIVADOS DEL
PRESENTE CONT'{ATO, A FAVOR DE CUALOU¡ER OTFiA PERSONA FISICA O IÚORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORÍ\4IDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL
INSTITUTO",

VIGÉS liIA, DERECHOS DEAUIOR, PATENTE§ Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES. MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE
DERECHOS DE PROPIEDAO INDU§TRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON I\¡OTIVO DEL CU¡¡PLIi¡IENTO DELAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONÍRATO, POR LO AUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E
IL]MITADAIÚENTE DE LOS DAÑOS Y PERJU¡CIOS QUE PUDIEM CAUSARA "EL INSTIIUTO" OÁTERCEROS,

DE PRESENÍARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTM OE (EL INSTITUTO', POR CUALOU¡ERA DE LAS CAUSAS AN'ES
II¡ENCIOMDAS, "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS OERECHOS E INTERESES DE 'EL INSTITUTO"
DE CUALOUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOIA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, I\¡ERCANTIL,
F¡SCAL O DE CUALOUIER OTRA JNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZYA SALVO.

EN CASO DE QUE "EL INSTITUTO" TUVIESE OUE EROOqR RECURSOS POR CUALQUIEF(A DE ESTOS CONCEPIOS "EL
PROVEEDOR" SE OBLIGAA REEMBOLSAR OE II¡ANEM IN¡¡EDIATA LOS RECURSOS EROGADOS PORAOUELLA,

ñ

\

\

\t

"LAS PARTES" ACIJERDAN OUE LA INFORI\¡ACIÓN AUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAd
DEL PRESENfE INSTRUI\4E¡,IIO, SE TMTAMN DE |\¡ANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCL

VIGÉSIMA PRIMErlA, CONFIDENCIALIDAO Y PROTECCIóN DE DATOS PER§ONALES,

ptsPos cloNEs
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CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS OE CONFORIVIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENEMLY FEDEML RESPECIIVAI\¡ENTE, DE TMNSPARENCIA YACCESOA LA
INFORI\,IACIÓN PÚBLICA LEY GENEML OE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS
OBLIGADOS, Y DEIVA§ LEGISLACIÓN APLICABLE,

PARA EL TRATAII/IIENTO OE LOS DATOS PERSOMLES QUE "LAS PARTES" RECABEN CON IVOTIVO DE
CELEBFiACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO OEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN TOS AVISOS
PRIVACIDAD RESPECTIVOS.

POR TAL IVOTIVO, "EL PROVEEDOR" ASUIVE CUALOUIER RESPONSABILIDAO QUE SE DERiVE DEL INCUÍ\,1PLII\4IENÍO
DE SU PARTE, O OE SUS EIIIPLEADOS. A LA§ OBLIGqCIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE
CONTRATO,

ASIII¡ISMO NEL PROVEEOOR" DEBEM OBSERVAR LO E§TABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

MGÉsrMA SEGUNDA. suspENstóN TEMPoRAL DE LA pREsTActóN oE Los sERvtctos.

CON FUNOAIVENTO EN EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAI\¡IENTOS Y SERVICIOS DEL
SECÍOR PÚBLICo Y 102, FFAoCIóN II, DE sU REGLAMENTo. ,EL INSTITUTo" EN EL sUPUEsro DE cAso FoRTUITo o
DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESUTTEN II\,IPUTABLES, PODRA SUSPENOER LA PRESTACIóN OE LOS
SERVICIOS, DE IIIANEM TEIVPORAL, QUEDANDO OBI.IGADO A PAGAR A "EL PROVEEDOR", AQUELLOS SERVICIOS
OUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAII¡ENTE PRESTADOS, ASI COMO. AL PAGO DE GASTOS NO RECUPEMBLES PREVIA
SOLICITUD Y ACREDITAI\,1IENTO

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QIJE MOTIVARON LA SUSPENSIóN, EL CONTFATO PODM
CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECÍOS LEGqLES, SI "EL INSTITUfO'' ASf LO DETERMINAi Y EN CASO OUE
SUBSISTAN LOS SUPUESTOS OUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN. SE PODM INICIAR LA TERIVINACIÓN
ANTICIPADA DEL CONTFIATO, CONFOR¡¡E LO DISPUESÍO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE.

VIGÉSII!,IA TERCERA, TERMINACIóN ANTICTPAOA OEL CONTRATO

"EL INSTITUTO" CUANDO CONCURRAN RAZONES OE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIOAO DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE
DEI\¡UESIRE AUE OE CONTINUAR CON EL CIJMPLIMIENTO DE IAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARIA
ALGÚN DAÑo o PERJU¡C¡o A "EL INSTITUTo', o sE DETERI\¡INE LA NULIoAD ToTAL o PARCIAL DE Los AcTos oUE
DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON ¡¡OTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE IJNA INCONFORI\,IIDAD O
INTERVENCIÓN DE OFICIO, EI\,IITIDA PoR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PI,BLICA, PoDRA oAR PoR TERIVINADo
ANT¡CIPADAIüENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL INSTITUTO" ELLO CON
INOEPENDENCIA DE LO ESÍABLECIDO EN LA CLAUSULA OUE ANTECEDE.

CUANDO "EL INSTITIJTO'' OETERÍ\,IINE OAR POR TERIVINADO ANTICIPADAI\¡ENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARA A
-EL PROVEEOOR" HASTA CON 30 (TREINTA) DÁS NATUMLES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSÍENTARLO EN
IJN DICTA¡¡EN FUNDADO Y MOTIVADO, EN E! QUE SE PRECISARAN LAS FAZONES O CAUSAS OUE DIERON ORIGEN A
LA ¡¡ISIVIA Y PAGAM A "EL PROVEEDOR'LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESIADOS, ASfCOÍVO LOS
GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEÍ\,1PRE OUE ÉSTOS
SEAN RAZONABLES, ESTÉN OEBIOAMENTE COIúPROBADOS Y SE RELACIONEN OIRECfAMENTE CON EL PRESENTE
CONfRATO, LIIIIITANDOSE SEGI]N CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FFACCIÓN I, DEL
ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

VIGÉSIfUA CUARTA. REscIsIóN

"EL INSTITUTO" PODRA EN CUALOUIER I\,IOIVIENTO RESCINDIR AOI\,IINISTRAfIVAMENTE EL PRESENTE CONTFiATO Y
HACER EFECTIVA LA F¡ANZA DE CUI\¡PLII\¡IENTO, CUANOO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO OE SIJS
OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SIN NECESIDAO DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COÍ\,IPETENTES EN LA I\¡ATER¡A,
POR LO OUE. OE I\¡ANEM ENUNCIATIVA, MAS NO LI¡¡ITATIVA. SE ENTENDEM POR INCUII¡PLIÍVIIENTO:

A) LA CONTMVENCIÓN A LOS IERi¡INOS PACTAOOS PARA LA PRESTACIóN DE
EN EL PRESENTE CONTRATO,

DE

$
ñ

\

LOS SERVICIOS ESTABLECIDOS

b) SI TRANSFIERE EN fODO O EN PARIE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE
TERCERO AJENO A LARELACIÓN CONTMCTUAL.
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.) S CFDE LOS OERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRAfO S N CONTAR CON LA CONFORM DAD PREVIA
Y POR ESCRITO OE "EL IÑSTITUTO"

d} S SUSPENDE TOfAL O PARCIALMENTE Y S N CAUSA JUSÍIFICADA LA PRESTAC ON DE LOS SERVICIOS DEL
PRESENTE CONTFATO

E) SINO SE REALZA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICLOS EN T EMPO Y FORN1A CONFORME A LO ESfABLECLOO EN

EL PRESENfE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS
SI NO PROPORCIONA A LOS ÓRG,qNOS DE TISCAL|ZqCIÓN. LA 

'NFORI\¡ACIÓN 
QUE LE SEA REOUERIDA CON

MOTIVO DE IASAUDITORhS, VISITA§ E INSPECCIONES OUE REAL]CEN
SI ES DECLARADO EN CONCURSO I¡ERCANÍIL O POR CUALOUIER OTRA CAUSA DISfIN'TA O ANALOGA AUE
AFECTE SU PAfRIIVIONIO,

h) SI SE COMPRIJEBA LA FALSEDAD DE ALGUNA II¡ANIFESTACIÓN, INFORII¡ACIÓN O DOCUI\¡ENTACIÓN
PRoPORCIONADA PARA EFECTO OEL PRE§ENrE coNTRArOi

D EN GENEML, INCURRA EN INCUII¡PLII\4IENTO ÍOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIOACIONES QUE SE ESTIPULEN EN
EL PRESENTE CONÍRATO Y SUSANEXOS O DE LAS DISPOSICIONES DE LA "LMSSP'Y SU REGLAMENTO.

, S] NO ENTREGA DENTRO DE LOS IO (DIEZ) DhS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE
CONTRATO LA GARANTIA DE CUI\,IPLII\¡IENTO DEt II¡I§¡¡O

K) SI LA SUI\¡A DE LAS PENAS CONVENCIOMLES O IAS DEDUCCIONES AL PAGO, ¡GUALAN EL ¡\¡ONÍO TOTAL DE
LA GAMNTh DE CUI\¡PLIMIENTO DEL CONfRATO Y/O ALCANZAN EL 20% ÍVEINTE POR CIENTO) DEL Í\IONTO
fOfAL DE ESTE CONTFATO CUANDO NO §E HAYA REOUERIDO LA GARAI.JTh DE CUIVPLIIVIIENTOi

D SI DIVULG\, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORIVIACIÓN OUE CONOZCA EN EL OESARROLLO DEL CUIÚPLIMIENTO
DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTBATO, SIN CONTAR CON LA AUÍORIZ,qCION DE 'EL INSTITUTO" EN LOS
TÉRI¡INos DE Lo DISPUESTo EN LA CLAUSULA VIGESIMA PRIMEM DE CoNFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSfRUMENTO JURIDICOI

M) CUANDO "EL PROVEEDOR'Y/O SU PERSONAL, IIÚPIDAN EL OESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
INSTITUTO'';

N) SOLO PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS. SI CAi¡BIA DE NACIONALIDAD E NVOCA LA PROfECCIÓN DE SU
GOBIERNO CONTRA RECLAIVACIONES YORDENES DE "EL IN§TITUTO'.

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RE§CISIÓN DEL CONTRATO, "EL IN§TITUTO' COIVUNICAM POR ESCRITO A "EL
PROVEEDOR" EL INCU¡¡PLII¡IENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA OUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DiAS HABILES
CONTADOS A PARTIR OEL DIA SI§UIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE EN SU CASO TAS PRUEBAS OUE ESTII\¡E PERTINENTES

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO 'EL INSTITUTO". EN UN PLAZO OE 15 (OUINCE) DhS SIGUIENTES. 
'OMANDO 

EN
CONSIDERACIÓN LOS ARGUI\¡ENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER 'EL PROVEEDOR', DETERI\¡INARA DE
I\,IANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y CO¡¡UNICAM A 'EL PROVEEDOR"
DICHA DETERI\4INACIÓN DENTRO DELCITADO PLAZO,

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMUIARA EL FINIOUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE I'IACER
CONSTAR LOS PAGOS OUE DEB,q EFECTUAR 'EL INSTIfUTO" POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL I\¡ON'IENTO
DE RESCISIÓN, O LOS OUE RESULfENA CARGO OE 'EL PROVEEDOR".

INICIADO UN PROCEDIII¡IENTO DE CONCILIACIÓN
PROCEDI¡¡IENTO DE RESCISIÓN.

0

s)

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS, EL PROCEDIIVIIENTO INICIAOO QUEOARA SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "EL
INSTITUTO" DE QUE CONTTNÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES

,EL TNSTITUTO" PODFA OETERI\,I¡NAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIN1IENTO ADVIERTA OUE LA RESCISIÓN DEL I\¡ISIúO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO OAFECTACIÓN A I-AS
FUNCIONES OUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO. "EL INSÍITIO' ELABORAM UN DICÍAI\,1ÉN EN EL
CUAL JUST|FIAUE OUE LO§ IMPACTOS ECONÓI\,IICOS O DE OPERAC1ÓN OUE SE OCAS1ONARIAN CON LA RESC]SIÓN
OEL CONTMTO RESULTARhN IVIAS INCONVENIENTES,

DE NO RESCINDIRSE EL CONTRA¡O, "EL INSTITUTO' ESTABLECEM CON "EL PROVEEDOR', OTRO PLAZO, OUE LE
PERII¡ITA SUBSANAR EL INCUII¡PLI¡/IIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIIVIIENIO. APLICANOO LA§
SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO I\¡IODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A

"EL INSTITUTO'PODRA SU§PENDER EL TRÁ¡¡ITE DEL

rAS COND CIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTiMOS PÁRRAFOS DELARfiCULO 52 DE LA "LAASSP"

CONVEN O ¡,IOD FICATOR]O A QUE SE REF]ERE EL
INCUMPLIMIENTO, "EL INSTITUTO" QUEDAPá EX

+
(

\

NO OBSTANTE. DE OUE SE HUBIERE FIR|'¡ADO EL
ANTERIOR SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL

Páolna 10 de'17
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FACULTADA PA&A OPTAR POR EXIGIR EL CUIÚPLI¡¡IENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO. APLICANDO LAS
SANCIONES OUE PROCEDAN

SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO OE QUE A "EL PROVEEDOR" SE LE HUBIERAN
ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBEM DE REINTEGRARIOS MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES.
CONFOR¡¡E A LO INDICADO EN EL ARTICUIO 51. PARRAFO CUARTO DE !A "LAASSP"

LOS INTERESES SE CALCULAMN SOBRE ELMONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COI\4PUTAMN
POR DhS NAIURALES DESDE I.A FECIIA DE SU ENTREGA HASTA IA FECHA EN QUE SE'PONGAN EFECTIVAI\,IENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ¡NSÍITUTO',

VIGESIMAQUINTA- RELACIóN Y ExcLUsIóN LABoRAL

"EL PROVEEOOR' RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TM&óiJADORES
QUE INÍERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO OE TODA RESPONSABILIOAO A "EL INSTITUTO"
RESPECTO OE CUALQUIER RECLAI\,IO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA OE INDOLE. 
LABOML. FISCAL O DE SEGURIDAO SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRA CONSIOERAR PATRÓN SUSTITUTO,
PATRóN SOLIOARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO.

"EL PROVEEDOR» ASUÍIIE EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE
CUALOUIER REIACIÓN LABORAL, OUE EL I\¡IIS¡¡O CONTRAIGACON EL PERSONAL QIJE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O
INTERVENGA O CONTRAÍE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNIOS ENCO¡¡ENOADOS POR "EL INSTITUTO" ASfCOMO
EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS

PAFiA CUALOUIER CASO NO PREVISTO "ELPROVEEDOR'E\II\4EEXPRESAMENTEA'ELINSTITUTO"DECUALQUIER
RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALAUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LIEGAR A
GENEMRSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONIRATO,

PAFiA EL CASO AUE, CON POSTERIORIOAO A LA CONCLUSIÓN OEL PRESENTE CONTRATO, 'EL INSTITUTO' RECI&A
UNA OEIVANDA LABOML POR PARTE OE IRAB/qJADORES OE "EL PROVEEDOR1 EN LA OUE SE OEI\,IANDE LA
SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" QIJEDA OBL|GADO A DAR
CUÍ\,IPLIÍVIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLAUSULA,

VIGÉSIIUA SEXTA, OISCREPANCIAS

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN CASO DE OISCREPANCIA ENTRE !A CONVOCATORIA A LA LICIÍACIÓN P(IBL¡CA,
LA INVIfACIÓN A CUANDO IVENOS fRES PERSONAS, O IA SOLICITUD OE COTIZACIÓN Y EL MOOELO DE CONTMTO,
PREVALECERA LO ESÍABLECIDO EN LA coNVocAToRIA INVITAoIÓN o SoLICITUD RESPECTIVA DE coÑFoRMIDAD
CON ELABTiCULO 81, FTIACCIóN IV, DEL REGLAI¡ENTO OE LA "LAASSP"

vtcEstlita sÉPnMA. cONcrLractóN.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE OUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS OE LA
EJECUCIóN Y CUNTPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODMN SOÍ\,1ETERSE AL PROCEDIIVIENTO DE
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS 77,78 Y 7§ DE LA tEY DE AOQUISICIONES, ARRENDAI\¡IENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. Y 126A1136 DE SU REGLA¡¡ENTO,

VIGÉSIIUA OCTAVA. DO|lllICILIOS

"LAS PARfES' SEÑALAN COMO SUS DOII/IICIIIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y OUE SE
RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS OUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE OECLARACIONES, POR LO QUE
CUALAUIER NOTIFICACIóN JUD¡CIAL O EXTR,\'UOICIAL, EMPLAZAIVIENTO, REQUERIMIENÍO O DIIIGENCIA QUE EN
DICHOS OOMIC¡LIOS SE PMCÍIQUE SERA ENTERA¡¡ENTE VALIOA AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TITULO
TERCERO OEL CóDIGO CIVIL FEDERAL,

VIGÉSI¡IA NOVENA. LEGISLAcIÓN APLIcABLE

.LAS PARIES' SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAI\¡ENTE PAB,q LA PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL

§

l.
\

PRESENTE CONTRAÍO A TODAS Y CADA UNA DE IAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN. SUS ANEXOS QUE
PARTE INTEGRAL DEL I\¡ISNIO, A LA LEY OE ADOUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL S
SU REGLAf\,{ENTOi CÓDIGO CIVIL FEOERALiLEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADII¡INISTRATIVO, CÓDIGO
PROCED ¡/IENTOS CIVILES LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABiL DAD HACENDARIA Y SU R
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UMAE HOSPIÍAL DE ESPECIAL¡DADES No, 25, CMN NoÍestg
DIRECCION cENERAL DE LA UMAE

DIRECCIO¡I ADM¡NISTRAT¡VA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

cco424EN25030013

ADJUDICACIÓÑ DIRECTA
M,50-GYR-050GYR059-N{0-2024

SERVICIO DE MANTENIIVIIENTO
PREVENTIVO Y CORRECÍIVO PARA E!
ACELERADOR LINEAL Y SUBSISIEMAS

DE IA MARCA VARIAN, MODELO iX SERIE

TRIGÉSIMA. JURISDICC¡ÓN

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIóN Y CUIÚPLII\¡IENTO DE ESTE CONTRATO ASI COMO PARA
LO NO PREVISTO EN EL II¡ISMC, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COi¡PETENCIA DE LOS TRIBUNALES
FEDEMLES CON SEDE EN LA CIUDAD MONTERREY, NUEVO LEÓN, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO OUE
PUDIEM CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIOACTUAL O FUTURO,

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN,

PREVA LECTUM Y DEB DA¡/ENTE EÑTERADAS LAS PARTES DEL CONfENIDO. ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENfE CONTRATO EN VIRTUO DE OUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNÍAD Y OUE SU
CONSEÑT MIENTO NO SE ENCUENTRA AFECfADO POR OOLO ERROR MALA É'E NI OfROS VICIOS DE LA VOLUNfAD
LO FIR¡/AN Y RAfIFICAN EN TODAS SUS PARfES. POR OUINTUPLICADO EN LA CIUDAD DE MONTERREY NUEVO LEON
12 DE JULIO DE 2024,

"EL lNSfrfuTo"

DIRECTOR GENERAL DE LA UN¡OAD
MEOICA DE ALTA ESPECIALIDAD N. 25 sEN['t620521338

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA
UNIOAD MÉDICA DE ALTA

ESPECIALIOAD NO.25

za¡.)751220L53

ING, JORGE

JEFE DEL DEPARTAMENTO OE
CONSERVACIóN DE LA UNIDAD MÉDICA

DE ALTA ESPECIALIDAO NO, 25
AREA CONTRATANTE Y

ADMINISTRADOR OEL CONTRATO

MEXTCO |NVITA MEDTCAL;S DE R.L OE C,V.
REPRESENTADA POR EL C.ÁBEL GIRAL JAII!/TE§
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIA!
DIRECCIÓÑ DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAD DE AIENCIÓN MEOICA
COORDINACIóN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No,25, CMNNoTéste
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE

OIRECCION ADIUINISTRATIVA
DEPARTAME¡¡TO DE CONSEñVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

ccoa22tEN25030013

ADJUDIC^CIóN DIRECTA
aAto.GYR450GYR059-N40-2024

SERVIC¡O DE MANTENIMIENTO
PREVEÑÍIVO YCORRECfIVO PARA EL
ACELERADOR L¡NEAL Y SUBSISÍEMAS

OE LA II¡ARCA VARIAN. MODELO iX SERIE
5!21

ANEXO 1 (UNO) LUGAR DE PRESTACIóN OEL SERVICIO

$
\

\

UNIOAO UBICACION

UII,IAE HOSPITAL DE
ESPECIALIDADES N6 25

AVE, FIOELVELAZQUEZY
ABRAHAIIIT LINCOLN SIN NÚII¡IERO,

COLONIA NUEVA II¡lORELOS,
cóD¡co PosraL 64lBo,

II¡IONTERREY. NUEVO LEON,
HORARIO 8r00 Al3:00 HRS. TEL.

8371 4100 EXT.41302.

DEPARTAMENTO DE
CONSERVACIóN Y SERVICIOS

GENERALES

Página l3 de l7



INSTITUTO MEXICAI,¡O DEL SEOURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRE§TACIONE§ MEDICAS

UNIDAD DE ATENCIóN MEDICA
COORDINACIÓN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO, 25, CMN NOre'TE
DIRECCION GENERALDE LA UMAE

DIRECCION ADMINISf MTIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

ADJUDICACIÓN OIRECÍA
aa-so-GYR.0500YR059-ñ-30-2024

SERV¡CIO DE ]I¡ANIENIMIENTO
PREVÉN¡VO Y CORRECTIVO PARAEL
ACEIERADOR LINEAL Y SUBSISTEMAS

DE fA MARCA VARIAN, II/IODELO IX SERIE
5321

AÑEXO 2 (DOS} FORMATO FIANZA

INOMBRE OE LA AFIANZAOORA) EN EJERCCIO OE IA AUTOR¿qCÓN OL]E LE OÍORGÓ EL COBERNO
SECRETARA DE HACIENDA Y CRÉDIO PUBUCO. EN LOS fER'¡N

ADE IANOfAR EL IMPORfEAUE PROCEDA OEPENDIEÑDO OEL
CONTRATO S N NCLUIRELIVA )

OER VADAS DEL CONiRÁiO DE (ESPECFICAR OUE TIPO DE CONIRATO. SI ES OE ADOUISCION PRESÍACIÓN DE SERVCIO ETCI NÜMERO

rNlt!¡ESQ QE eQ!18¡ oE A DICHA EMPRESA CON MOTVO D

RELArvo a LoEJEIA AE! !a!t&[a]
SUSCR PC ÓN 

'EL 'óÑMATATSI 
COMO DLJP.AMIE LA S T

]AYA ESTABLECDO EN EL CONÍRATO)

¡NSTTUTO LA CANTDAD 6ARA
I PROVEsDOR PREIAqOAILSER! r] LO. EIO ] LA TOfAL DAD D ESTABLEC DAS EN } C}USULA I]!!¡4!FO D:
CLAUSULA OEL CONfRATO EN OL]E SE ESf PULEN LAS PENAS CONVENCIONALES OUE EN SU CASO DEsA PAC4]] EL ! ADO' OEL CONTIAÍO DF

Nf A SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOL C TlD E¡PRESA Y P

TO AL iPROIEEDOR
P" lDogl !1 0

OVEEDOR PRESfADOB DE SERVA A, ETA] LA
TOfALDAD DE LAS PENAS COÑVENC OÑALES ESTABLEC DAS EN ú Cú S LA INÜMERO DE 

'LÁUsL]LA 
DEL CONTRATO EN OUE SE:STPULE!

L¡§ EEI¡\§ COI']IENC ONALES !!EE! §] EA§O DEBA PAGAR EL E].A O] OEL CONTRAfO DE IiEF
E AF ANZA Y/O POR 

'L]ALOU 
ER OTRO NCL]MPLM ENfO EN OUE D) OUE LA F ANZ¡ SOLO

CÚE D] SL.] CCNSENTMENTO A
F) OUE S ES PRORROGAOO EL

G) O E LA ¡ ANZA CONfNL]AR

MPETENTE AFANZADORA (ESPECFCAR LA NSfTUCON AFANZADORA OL]E E¡q]AE !]\ G]qA!!!fA] AD'!¡TE
Y A ELECCON DEL BENEFICA

A LEY DE PROTECC ON i DEF

§

)

\

\
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INSTIfIJTO i¡E¡ICANO DET SEGURO SOCIAL
OIRECCIóN DE PRESTACIONE§ MEDICAS

UNIDAD DE ATENCIóN IVEDICA
COORDINACIóN DE UMAES

UMAE HOSPITAT OE ESFECIALIDADES NO. 25! CI\¡N NOTéSTé
DIRECCION GENERAL OE LA UMAE

DIRECCIOÑ AOMINISf FAf IVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

( '...,r.,'-
1\], 

., ;,.
I I ':l';i

cco424EN25030013

aDJUotcac¡óN DIRECTA
aA-50-GYR-o506YR059"N-30"2024

SERVICIO OE MANTENIi'IENÍ O
PREVENTIVO YCORRECTIVO PARA EL
ACELEMDOR LINEAL Y SUBSISIEMAS

DE LA IVARCA VARIAN, II¡ODELO iX SERIE

§
)

\
(\
\

aNExo 3 (TREs) pRopuEsra EcoNó¡flca

IfI/IPORfE fOTAL

SERVICIO DE
ÍIIIANÍEN III¡IIENTO
PREVENTIVOY

CORRECTIVO PARA EL
ACELERADOR LINEAL Y

SUAS§TEMAS OE LA
IiIARCA VARIAN, MOOELO iX

sERtE 5321

6 $494,000.00
§2,964,000.00
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TNSTITUTO MEXICANO DEf §EGURO SOCIAL
DIRECCIOÑ DE PRESTACIONES MED¡CAS

UNIDAD DE ATENCIÓN MEDICA
COORDINACIÓN DE Ui'AES

UMAE HOSPITAL DE E§PECIALIDADES No,25, CMN Norsste
DIRECCION GENERAI DE LA UIIIAE

DIRECCION ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

§

cco424EN25030013

ADJUDICACIÓN DIRECTA
M-50-GYR,050GYR059-N-30-2024

SERVIC¡O DE MANTENI¡ITENÍ O
PREVENTIVO Y CORRECIIVO PARA EI
ACELERADOR LINEAL Y SUBSISTEMAS

OE LA MARCA VARIAÑ, MODELO iX SERIE
5321

ANEXO 4 ICUATRO) OISPOSICIONES GENERALES

EL PRESENIE DOCIJMENTO TENE POR OBJETO ESIABLECER CONDICONES ADECUADAS DE SEGURIDAO E HIGENE EN LA

CONSTRUCCIÓN AMPLAC ÓN REMODELAC ON O CONSERVAC ÓN DE LAS UNIDADES DEL IM S S

FL PRESTADOR DE SERVIC OS SE OBL GAA OBSERVARY HACER OUE TODOS LOS TRABAJAOOR ES A SU SERVCIO CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE SEGURIOAD DE ACUERDO AL TPO DE ÍMBAJO OUE SE ESfA REALZANOO COMO LO sEÑALAN LA5 LEIEs \
REGLAMENTOS ESTABLEC DOS POR LA SECRETARIA DEL TMBAJO Y PREVENC ON SOCIAI Y EL PROP O INSfIUTO MEXCANO DEL

EL PRESTADOR DE SERVCIOS PROPORC ONARA DE ACI]ERDO AL f PO OE ÍRABAJO OUE ESÍE EL EOU PO OUE SEA NECESARIO
RNAZA Y BOTAS ADECUADAS ¿qPATO f PO

MINERO CINIURONES BANDOLAS Y SOGAS AS MISMO PROPORCIONARA EOI] PO OUE SEA NECESARIO Y St

TALES COMO GASOLNA DESEL PEIROLEO THNER Y AGI]ARRAS SE ALIl¡CENARAN EN LU]3ARES
DEBIOAMENTE PROÍEC DOS VENIILADOS Y LOCAL ZADOS DE fAL FORMA OUE EN CASO OE LNCENOIO NOCAUSE OAÑO5 MA\ORE5

EL PRESTADOR DESERVCIOS PROPORC ONAPA EXTINGU DORES DE IPOABC LOCAL ZADOS AD EC UA DAIIENIE

PASAR ELAS ESCALER,CS Y BARANDALES SE RAN R ESISTE NTES A iAS CAR GAS A O U E ESÍAN SOMET DAS

REPRESENTANTE LEGAL
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INS¡¡UTO MEX¡CANO OEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓI,¡ DE PRESÍACIONES MEOICAS

UNIDAD OE AÍENCIóN MEDICA
COORDINACIó¡¡ DE UMAES

UII¡AE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25, CMN Norssto
D¡RECCION GENERAL DE LA UMAE

DIRECCION ADIl¡INISTRATIVA
DEPARTAII,!ENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

ADJIJDICACIÓN DIRECTA
Áa-50-GYR450GYR059-N{0-2024

SERVIC¡O OE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO YCORRECTIVO PARA EL
ACELERADOR LINEAL Y SUBSIS¡EMAS

DE LA MARCA VARIAN, MOOELO IX SERIE
5321

ANEXO 5ICINCO) CONS OERAC ONES ESPECiF CAS

ÍODO PRESIADOR DE SERV CIOS O PROVEEOOR DE I¡ATER ALE5 OEBERÁ REPORTAR5E E
NVARIABLEMENTE AL INIC O DE SUS SERV]CIOS EN ESIA U¡.¡AE HE 25 A EFECTO DE REGISTRARSE PARA ¡.IANTENER EL
CONTROL CORRESPONDIENÍE EN CL]ANTO A LA AOM]N SIRAC ÓN DEL CONTRATO IEN CASOS APLCABLES ESTA
ACTIV DAD SE EFECTUARA DAR AMENfE]

EN LOS CONIRATOS CELEBRAOOS MEDIANIE PROCESOS DE LIC fAC ÓN PÚBL]CA ASi COMO OE INVTAC ON A CUANDO
rüENOS TRES PROVEEDORES SE TONTaRAN TODAS LAS CONDTC ONES E§gE§lIl§Á!ÁqE¡LlAS_egly9§¡fgBlAAlEA§E§)
CORRESPOND ENfES COi/O PARfE INTEGRAL OEL PRESENTE CONfRAfO

POR CUEST ONES DE SEGURIDAD LOS PRESTADORES DE sERV C O DEBERÁN FORÍAR GAFETES DE DENTIFICAC ÓN DE LA
E¡,¡PRESA oUE REPRESENTAN ADEIIAS oEL GAÉETE OTORGAOO pOR LA Ul\¡lAE HE 25

EL PRESTADOR DE SERVICIOS A EFECTUAR TODAS ]AS MEDDAS DE SEGUR DAD PERTNENIES A
S B LIDAD OE INFECC ONES POR CONIA¡¡ NAC ON EN LAS ARE S DONOE SERAN EJECLJÍADAS

LAS ACT V DADES DESFRENDIDAS DEL CONTRA'IO AOJUNfO

PARA CONTRAÍOS AA]ERTOS ACORDE LO SEÑALADO EN LA LEY DE ADOU S C ONES ARRENDAMIENIOS Y SERVC OS DEL
SECTOR PUALICO LAS ACTVIDAOES CONCEPTOS O PARTDAS CONTEMPLADAS EN LOS REOUER [¡ ENTOS O BEN

SERÁ EL JEFE DE OFCINA DE CONSERVACÓN EXCLUSVAMENTE EL OUE NFORME AL
FRESTADOR OE SERVIC O POR ESCR TO CI,]AL SERÁ LA NECES OAD A EJECUTAR E R ANALZANDO EL GRADO OE AVANCE
CORRESPON0 ENTE ACORDE Al FROGRATV1A CALENDAR ZAOO YA OUE EN CASO 0E NO CUNIPL RSE ESrA CONS DERACIoN
LN ¡.]MAE HE 25 SE RESERVA 5 ACTIV DADE5 OUE LA PROVEEDURIA REALI'E S N LA PREVIA

LA IJMAE HE 25 SE RESERVA EL DERECHO DE ETE'TUAR E\,ALIJAL ONES fECN'A5 A TRA!ÉS

APLCARAN L¡S PENAS CONVENCIOÑAtES
CORRESPONO EN]ES ASICOMO LAS ACC ONES LEGALES A LUGAR

ASSTENCIA fECNICA EL PROVEEDOR ADJUOICADO DEBERA DES6NAR fECN]COS CAPACIfAOO5 CONFORME A LA
PROGRAIL/]AC ON Y NECESTDAOES DE 1,AS UNIOADES MEDTCAS NSTTUCONALES

AfÁCORA EL PROVEEDOR D NC DENCAS AVANCES Y GRAOO DE CUMPL MIENTO PRESENfADAS
OURANfE LA VIGENCIA OEL CONTRATO

=ñfrñÉr-EREaiaDi)Rtr 
sFx\,rcr(rs
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